
LEYNo.1933 -1 AGO 2018 
POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CAL! COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURíSTICO, 


EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 


DECRETA: 

.; . 
Artículo 1". Objeto. La presente ley tiene como objeto dotar al municipio de 

Santiago de Cali, de facultades e. instrumentos legales, que le permitan cumplir 
las funciones y prestar los servicios a su cargo; así como promover el desarrollo 
integral de su territorio para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes. 

Artículo 2°. Categorización. Categorícese al municipio de Sz,ntiago de Cali 
como Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Emplesarial y de 
Servicios. 

Artículo 3°. Régimen aplicable. El Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali se regirá por la Ley 
1617 de 2013, "por la cual se expide el régimen para los distritos especiales" y 
demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUB:JCA 
I 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 
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EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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-------------------LEY No.1933 

POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURíSTICO, 


EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los -1 AGO 2018 

fL MINISTRO DEL INTERIOR, J'\ Q~ 
GUILLERMO ABEL ~VERA FLÓREZ 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

"1tUolNfYtJW~P 
MARíA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO 

LA MINISTRA DE CULTURA, /jJ¡VYVVYYi1 hNI/V'vVV~VI ) . 
MARIANA GARCES CORDOBA 


